
 

 
 

NORMATIVA 

PROCESO DE PREINSCRIPCIÓN CON SORTEO 

• Tendrán prioridad las personas que cumplan alguno de los siguientes 

requisitos: empadronamiento, estudios o trabajo en Getafe. 

• ¿Cómo presento la documentación? 

• IMPORTANTE, NO se podrá inscribir….., 

• Para todo el proceso hay que estar dado de alta en www.ocio.getafe.es. Si 

aún no lo estás debes solicitar tu alta presencialmente o por correo 

electrónico a airelibre.juventud@ayto-getafe.org 

• SORTEO 

• RECLAMACIÓN/SUBSANACIÓN 

• FORMALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE LA 

ACTIVIDAD 

• LISTA DE ESPERA 

 

Tendrán prioridad las personas que cumplan alguno de los siguientes 

requisitos: empadronamiento, estudios o trabajo en Getafe. 

o No será necesario acreditar el empadronamiento, ya que se comprobará desde la 

base de datos del Ayuntamiento. 

o Para justificar los estudios en Getafe, estos deben ser oficiales y será necesario 

presentar documento acreditativo del centro de enseñanza. 

o En el caso de la acreditación de trabajo en Getafe, se deberá presentar 

documentación formal que acredite la relación laboral con el centro de trabajo. 

¿Cómo presento la documentación? 

- De forma presencial1. 

- En OCIO.GETAFE.ES/Documentos Personales/Estudia o Trabaja 

- Enviando un correo electrónico a airelibre.juventud@ayto-getafe.org, 

marcando en el asunto: “Estudia/Trabaja (Su nombre)”. 

De no haber presentado la documentación durante el periodo de preinscripción, se 

entenderá que no tiene derecho a los criterios de prioridad y pasará directamente a la 

lista de espera.  
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IMPORTANTE, NO se podrá inscribir…..,  

Ninguna persona que no esté al corriente de pago de cualquier precio público de 

las actividades municipales, según la  NORMA REGULADORA Nº 5.1. DE 

PRECIOS PÚBLICOS. 

 

PROCESO PREINSCRIPCIÓN E INSCRIPCIÓN 

Para todo el proceso hay que estar dado de alta en www.ocio.getafe.es. 

Si aún no lo estás debes solicitar tu alta presencialmente o por correo 

electrónico a airelibre.juventud@ayto-getafe.org  

PREINSCRIPCIÓN  
 
Online: A través de https://ocio.getafe.es. 
Introduce las claves de acceso del operador seleccionar recuadro de 
PREINSCRIPCIÓN EN CLASE → JUVENTUD → seleccionar el perfil de la persona a 
preinscribir (círculos con iniciales parte izquierda de la pantalla), → seleccionar la lista 
general a la que se desea preinscribir, seleccionar la actividad → AÑADIR → pinchando 
flecha final derecha “>”) → CONTINUAR y CONFIRMAR 
 
Adjunte los documentos justificativos de estudia o trabaja en Getafe, en caso de 
necesitarlo. Este trámite puede realizarlo hasta finalizar el periodo de preinscripción. 
 
Para comprobar que el trámite se ha realizado correctamente, se realiza a través de 
https://ocio.getafe.es/CronosWeb/Login , introduciendo las claves de acceso del 
operador → seleccionando en la parte superior derecha MI CUENTA → MIS 
PREINSCRIPCIONES EN CLASE → seleccionando en los círculos de la izquierda a la 
persona preinscrita. Si aparece el nombre de la actividad, significará que ha obtenido 
plaza. También puede llamar al teléfono 91 202 79 90.1 
 
Presencial: En el Espacio Getafe Joven.1 

De forma presencial se podrá realizar la preinscripción por delegación en otra persona. 
La persona autorizada, solo podrá preinscribir a miembros de una misma unidad familiar. 

No se pueden hacer preinscripciones vía telefónica.  

El hecho de realizar la preinscripción no implica automáticamente la obtención 
de plaza. 
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SORTEO 

El sorteo de plazas será público en la sede del Espacio Getafe Joven (Avda./ Fuerzas 

Armadas, 8). 

 

Los resultados se darán a conocer a través de https://ocio.getafe.es  introduciendo las 

claves de acceso y seleccionando en el menú “Mi Cuenta”, que se encuentra en la parte 

superior derecha de la web, la opción “Mis Inscripciones”. También podrás informarte 

llamando al teléfono 91 202 79 901 y en nuestras redes sociales. 

 

RECLAMACIÓN/SUBSANACIÓN 

Se atenderá cualquier reclamación y su posible rectificación que pudiera surgir en el 

proceso de preinscripción/baremación/sorteo. Durante el día del sorteo1 

FORMALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE LA 

ACTIVIDAD 

Todas aquellas personas que hayan obtenido plaza, deberán realizar el abono de la 

actividad para poder formalizar definitivamente la inscripción, dentro del periodo de 

pago. 

El pago de la actividad se podrá realzar de dos formas: 

• Con tarjeta bancaria a través de pasarela electrónica en nuestra aplicación 

informática de gestión, https://ocio.getafe.es, accediendo con su identificador y 

contraseña, seleccionar Pago de Clases → Juventud → seleccionar persona 

inscrita (círculos con iniciales en la parte izquierda) → elegir la clase a pagar → 

Pagar (recomendable) 

• En entidad bancaria, previa solicitud de carta de pago (autoliquidación) en el 

Espacio Getafe Joven1 y posterior presentación en la misma dependencia, la 

justificación del pago bancario. 

 

LISTA DE ESPERA 

Quienes no obtengan plaza, pasarán automáticamente a las listas de espera según el 

orden determinado en el sorteo. En el caso de que tras el proceso de inscripción 

existan plazas disponibles se notificará por orden de lista de espera, para la inscripción 

y pago de la actividad. 

 
1 En el Espacio Getafe Joven, en nuestro horario de atención al público (De lunes a viernes de 

9:00 a 14:00h)  Av. Fuerzas Armadas, 8, 28901 Getafe, Madrid 

https://ocio.getafe.es/
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